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A propósito de declaraciones sobre un eventual retiro de la competencia contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos

Ana María Tamayo

Área de Defensa y Reforma Militar

La visión moderna de la seguridad reconoce que todas las personas somos seres con dignidad y derechos, esta es una de las premisas fundamentales que distingue un estado de derecho democrático, de uno que no lo es. En este sentido, las recientes declaraciones del ministro de defensa respecto a que “habría que analizar las ventajas y desventajas de un eventual retiro nacional  de la competencia contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, sobre todo ahora que podrían emitirse nuevos fallos a favor de los presos por terrorismo”, revela el desconocimiento y poca valoración del señor ministro de la importancia estratégica para el país, del respeto al orden jurídico internacional, en el contexto de la transición democrática.

Han salido al frente el ministro del interior y el de relaciones exteriores, autoridades políticas de los otros dos sectores vinculados a  los aparatos de seguridad del estado, para aclarar el asunto y señalar que se trataría de declaraciones a título personal y que el gobierno no tiene en agenda esta propuesta, pues por un tema específico-los nuevos juicios a terroristas-el Estado no puede desproteger a millones de peruanos, tal como ocurrió durante el gobierno de Alberto Fujimori. Un ministro de defensa que pertenece a un gabinete de un gobierno democrático no puede colocar en la opinión pública un tema de esta naturaleza sin meditar las implicancias políticas de sus declaraciones.

Desde la opinión recientemente expresada por el General Chiabra, no tendría sentido, por ejemplo, asistir a la VI  Conferencia de Ministros de Defensa de las Américas que se desarrollará en Quito, Ecuador del 16 al 21 de noviembre próximo, espacio internacional con los ministros de defensa de la región que tiene como principal tema de agenda las  “Nuevas concepciones de la seguridad y defensa y sus implicaciones para la estructura de la seguridad hemisférica: perspectivas de los instrumentos interamericanos”… Sin embargo, tenemos entendido que sí asistirá. El orden jurídico internacional, del cual el Perú forma parte, es un sistema integral y así hay que respetarlo.
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